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Colegio BECARB 

UNIDAD CURRICULAR EDUCACIÓN POSITIVA 

                   “Promoviendo la educación basada en la felicidad, el amor y las fortalezas personales” 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Protocolo en caso de 

 
     Embarazo   adolescente
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Protocolo de Retención a Estudiantes en Gestación 

 

El protocolo de retención para estudiantes en gestación garantiza el 

derecho a la educación, prohibiendo la discriminación o expulsión. Establece 

facilidades académicas, flexibilidad en asistencia (justificación por controles 

prenatales/postparto), apoyo docente, y tutorías, asegurando la permanencia, 

evaluación y promoción de madres y padres adolescentes. 

                  Principales Medidas del Protocolo: 

           No Discriminación y Permanencia: El embarazo, maternidad o paternidad no constituyen     

            impedimento para estudiar. Se prohibe limitar el acceso al régimen escolar. 

           Flexibilidad Académica: Los centros educativos deben adecuar las exigencias académicas            

           y de evaluación, permitiendo inasistencias justificadas por controles de salud, controles del menor   

           de un año o enfermedades. 

           Apoyo Educacional: Se deben implementar tutorías o docentes responsables de acompañar          

            a la estudiante para evitar la deserción. 

            Promoción Especial: Si problemas de salud impiden completar el año, se pueden tomar     

            medidas especiales para la promoción, como la evaluación con un solo semestre rendido. 

            Protección al Vínculo: Se consideran válidos los documentos médicos (carnet de salud,    

            certificados) para justificar ausencias por controles del hijo/a menor de un año 

 

Embarazo Adolescente 

 
El embarazo en las adolescentes puede convertirse en una señal de probable 

deserción. Sin embargo, a partir de la ley que resguarda el derecho de estas 
adolescentes a dar término a su educación básica o media, podemos evitar que 
aumenten las exclusiones de estas jóvenes de los recintos educacionales. 

 
Este reglamento, que se aplica desde la concepción hasta un año después del 
parto, recoge aspectos específicos para proteger efectivamente el derecho a la 
educación de las niñas. 

 
DERECHOS Y DEBERES 

 

De la estudiante embarazada: 

 
DEBERES 

 La estudiante debe comprometerse a cumplir con sus deberes y 
compromisos escolares. 

 La estudiante (y/o el apoderado) debe informar su condición a su profesor 
jefe, presentando un certificado médico que acredite su condición. 

 La estudiante debe presentar los certificados médicos de controles 
mensuales de su embarazo o de los controles médicos del bebé. 

 La estudiante debe justificar las inasistencias por problemas de salud, 
tanto del bebé como de la madre, con los respectivos certificados 
médicos. 

 Se debe informar al establecimiento sobre la fecha del parto para 
programar las actividades académicas. 
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DERECHOS 
 

 A ser tratada con respeto por todas las personas que forman parte de la 
Comunidad Educativa. 

 A la utilización de la cobertura médica a través del Seguro Escolar si 
llegara a requerirlo. 

 A ser promovida de curso con un porcentaje de asistencia menor a lo 
establecido, siempre y cuando dichas inasistencias hayan sido 
debidamente justificadas por los médicos tratantes, y los registros del 
carnet de control de salud, esto sumado a un rendimiento académico que 
permita la promoción de curso (de acuerdo al reglamento de evaluación 
vigente). 

 A participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, 
como en la graduación o en actividades extra programáticas. 

 A amamantar; para ello puede salir del Colegio en recreos o en horarios 
que indique el Centro de Salud o médico tratante y corresponderá como 
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máximo a una hora de la jornada diaria de clases durante el período de 
lactancia (6 meses). 

 Adaptar el uniforme escolar a la condición de embarazo. Existe la opción de utilizar 
el buzo deportivo del colegio o ropa acorde a su estado de gravidez 

 
Del estudiante progenitor: 

DEBERES DE: 

 Informar a las autoridades del Colegio de su condición de progenitor, 

entregando los antecedentes correspondientes a Profesor Tutor y a la 

Dirección del colegio. 

 Para justificar inasistencia y permisos deberá presentar el carné de salud 

o certificado médico correspondiente. 

DERECHOS A: 

 Permisos y adecuación de horarios de entrada y salida dependiendo de 

las etapas del embarazo y su rol como progenitor. (Dichos permisos, 

entradas y salidas deben ser solicitados por el alumno a través de la 

documentación médica respectiva). 

 Justificar inasistencia a través de certificado médico por enfermedad de 

su hijo, al tratarse de labores o cuidados acordes a su rol de padre. 

De los apoderados: 

DEBERES DE: 

 Informar al establecimiento educacional sobre la condición de embarazo 

o progenitor del estudiante. 

 En caso de ausencia, el apoderado deberá concurrir al establecimiento a 

entregar el certificado médico correspondiente. 

 Mantenerse informada acerca de las obligaciones académicas de del 

estudiante, entrega de material de estudio y del cumplimiento del 

calendario de evaluaciones. 

 En caso de cambio de domicilio, o figura responsable del estudiante, este, 

de manera personal, deberá avisar de forma inmediata al establecimiento. 

DERECHOS 

 El apoderado tiene derecho a ser informado sobre los derechos y 

obligaciones, del estudiante, de la familia y del establecimiento 

educacional. 
 

 ACCION RESPONSABLE 

1° Establecimiento toma conocimiento de 
Gestación en adolescente. 

Estudiante, Apoderado, 
Profesor tutor, Convivencia 
Escolar 

2° Registro de la entrevista en hoja de vida del 
estudiante. 

Profesor Tutor 
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3° Citación a apoderado con el fin de entregar 
información acerca del protocolo de acción 
frente a la gestación adolescente deberes y 
derechos de padres madres y apoderados, 

Profesor tutor, Convivencia 
Escolar, Asistente social. 

 firma de compromisos académicos, además 
de aclarar los pasos a seguir y las 
facilidades con las que contará la estudiante 
durante el período que asista a clases. 
(Permisos para controles médicos, trámites, 
etc.) 

 

4° Plan de acción académico en caso de que 
se presente documentación que indique 
embarazo de riesgo tanto para el bebé como 
para la gestante. 

Dirección, Asistente Social, 
Convivencia Escolar 

5° Solicitar documentación a Apoderado para 
la postulación a la Beca de Apoyo a la 
Retención Escolar y sobre el Programa de 
apoyo a la retención escolar 
para embarazadas, madres y padres 
adolescentes para la estudiante. 

Asistente Social, 
convivencia escolar 

6° Emitir Informe Asistente Social 

7° En el caso de las alumnas con hijos ya 
nacidos, se aplicará el protocolo sólo en los 
puntos 1°, 2°, 3° y en caso de requerirlo 
aplicar el paso 4°. 

Asistente Social, 
Inspectoría General 

 

 

Este reglamento, que se aplica desde la concepción hasta un año después 
del parto, recoge aspectos específicos para proteger efectivamente el derecho a 
la educación de las niñas. 

 
En virtud de lo planteado el establecimiento sostiene que: 

 
1. Las alumnas embarazadas y aquellas que son madres tendrán los mismos 

derechos que las demás en relación a su ingreso y permanencia en el 
establecimiento educacional. 

2. Estas alumnas no serán objeto de discriminación, en especial ser expulsadas, 
cambiadas de establecimiento, su matrícula cancelada, suspendida u otra 
situación similar. 

3. Serán mantenidas en el mismo curso y jornada, con las flexibilidades para 
todo lo relativo a las prescripciones médicas. 

4. Serán tratadas con todo respeto por parte de las autoridades del 
establecimiento durante su embarazo. 

5. La dirección del establecimiento velará para que las adolescentes 
embarazadas vayan regularmente, y desde el inicio del embarazo, a un 
consultorio o centro de salud. 

6. Si la joven sufre algún accidente en el trayecto o dentro del establecimiento, 
tendrá los mismos derechos de cualquier otro estudiante en relación al seguro 
escolar. 

7. Las alumnas en esta condición tendrán derecho a ocupar cargos directivos 
en sus establecimientos, a asistir a la graduación y a las ceremonias, además 
de todas las actividades extra programáticas. 



 

8. Las alumnas que hayan sido madres podrán pasar de curso con una 
asistencia menor al 85% cuando sus ausencias tengan como causa 
enfermedades relativas al embarazo, parto o post-parto, o cuando se trate de 
enfermedades de hijos menores de un año. 

 
9. Las alumnas que hayan sido madres tendrán derecho a amamantar a sus 

hijos en los horarios que correspondan. 
 

10.  El colegio dispondrá de un lugar privado y seguro para el amamantamiento. 
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